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“Por suerte estoy vivo”, exclamó Díaz Marzi, tras 
enfrentar, según su relato, una grave crisis de salud 
mental por causas laborales.
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La trayectoria de 
José Pablo Díaz 
Marzi, abogado 
e s p e c i a l i z a d o 

en derechos humanos y 
mediación familiar, dio 
un giro drástico cuando 
decidió trasladar su vida 
desde La Serena hasta Punta 
Arenas.

El profesional renun-
ció a su estabilidad en 
Coquimbo para integrarse 
a Sernameg Magallanes en 
julio de 2025 y lo que pro-
yectaba como un avance 
profesional se tornó en una 
experiencia traumática.

“Lo que yo viví, fue 
macabro desde el punto 
de vista humano”, relató 
el abogado, mientras en-
fatizó que “el trato hacia 
mi persona como profesio-
nal y como ser humano fue 
súper vejatorio”. 

Díaz describe un en-
torno de agresiones que 
mermaron su salud: “Siento 

que conmigo se transgre-
dieron todos los límites; no 
se me protegió como fun-
cionario, se me denostó 
profesionalmente”. Sobre 
el impacto emocional, su 
declaración es tajante: “Yo 
me hago responsable de mis 
palabras: yo por suerte es-
toy vivo. Solo busco reparar 
mi imagen y mi dignidad 
como profesional”.

Colapso y desprotección 
bajo la Ley Karin

El 30 de septiembre 
de 2025, tras lo que se-
ñala como un episodio de 
maltrato por parte de su 
jefa, la directora regio-
nal del Servicio, Pamela 
Leiva, la ACHS certificó 
una enfermedad profesio-
nal y activó el protocolo de 
la Ley Karin.

“Llegué sumamente 
afectado... la enfermera 
que me recibió se emo-
cionó junto con la jefa de 
oficina al ver mi nivel de 
descompensación”, recuer-
da Díaz.

Sin embargo, según su 
relato, pese a estar bajo pro-
tección médica, Sernameg 

redujo su contrata me-
diante una resolución del 
2 de octubre, adelantan-
do su término al 31 de 
ese mes.

Para el afectado, fue 
una represalia directa: “Se 
me notifica mi desvincu-
lación en pleno proceso de 

protección... es una sen-
sación de injusticia y de 
impotencia”.

Debido a esto, confir-
mó: “Presenté un reclamo 
a la Contraloría por vul-
nerar la dirección regional 
el protocolo de la Ley 
Karin”.

Secuelas y búsqueda de 
justicia

Un informe sicológi-
co de noviembre de 2025 
acredita que Díaz pade-
ce un “episodio depresivo 
mayor, trastorno ansioso y 
sintomatología de Estrés 
Post Traumático asociados 

de forma directa a un entor-
no laboral hostil”.

Actualmente, el caso se 
tramita en los Juzgados del 
Trabajo. “Mi perfil no es po-
lítico, es técnico. Lo que yo 
persigo es limpiar mi imagen 
profesional y reparar mi digni-
dad”, concluye el abogado.  

Exfuncionario de Sernameg denuncia 
tratos vejatorios e irregular desvinculación

Por hostigamiento e infringir protocolos de Ley Karin

El abogado José Pablo Díaz Marzi acusa desvinculación arbitraria mientras se encontraba bajo reposo médico por enfermedad ●●
profesional.

Mediante un comunicado 
oficial, el Servicio Nacional 
de la Mujer y la Equidad 
de Género en Magallanes 
señaló que, según sus regis-
tros, “a la fecha no existe 
denuncias en curso ni re-
soluciones sancionatorias 
en contra de la directo-
ra regional Pamela Leiva 
Burgos” vinculadas a aco-
so laboral.  
Sobre la situación de José 
Pablo Díaz Marzi, el servi-
cio precisó que “su vínculo 
contractual con el Servicio 

correspondió a un contra-
to a plazo de tres meses, 
no siendo renovado con-
forme a las facultades 
administrativas vigentes”. 
Finalmente, la institución 
puntualizó que los hechos 
“ocurrieron bajo la admi-
nistración anterior” y que, 
ante la acción judicial en 
curso, el Sernameg “pre-
sentará los antecedentes y 
descargos correspondien-
tes a través de los canales 
institucionales y legales 
establecidos”.

Respuesta oficial de Sernameg
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